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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Modifíquese la siguiente meta de programa:  
 

Programa 12. Bogotá cuida a su gente 

Nombre 
indicador 

Fuente línea 
base 

Tipo Año 
línea 
base 

 

Valor 
línea 
base 

 

Meta 
proyectad

a 
2024 

 

Meta 
proyectad
a 
2025 
 

Meta 
proyectad
a 
2026 
 

Meta 
proyectad
a 
2027 
 

Operar al 
menos una 

casa de 
juventud por 

cada localidad 
de la ciudad 

Secretaría 
de 

Integración 
Social 

Anual 2024 18 20 20 20 20 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Las Casas de Juventud materializan la territorialización de la oferta programática de 
la Administración Distrital para la Juventud, además de ofrecer un espacio de 
desarrollo para las actividades propias de los colectivos juveniles. Durante el año 
2022, el Consejo Distrital de Juventud en sesión de Control social y Consejo de 
Gobierno con la Administración Distrital, llamó la atención sobre las Casas de la 
Juventud, concretamente sobre lo siguiente: 
 

● Su infraestructura: con relación al tamaño de las casas y su mantenimiento 
para la prestación de servicios, que en varios casos eran pequeñas y tenían 
una infraestructura deficiente.  

Comision Plan CB
Sello
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● Su ubicación: respecto al si se encontraban cerca de la población que hace 
uso de las instalaciones. 

● Su dotación: con relación a los elementos que necesitan las casas para el 
uso de la juventud, que en la mayoría de los casos el presupuesto no había 
sido ejecutado.  

 
Por todo lo anterior, la infraestructura para la juventud es de vital importancia. Para 
el primer trimestre del 2024, el número de Casas de Juventud en la ciudad se 
encuentra en 18, por lo cual, aumentar el número a 20 no debe suponer un reto 
mayor, tal y como propuso la Administración Distrital. La modificación aquí descrita 
pretende asegurar la distribución eficiente de las casas de juventud, garantizando 
al menos una casa por localidad, pues, en algunas localidades con mayor población, 
hay y puede haber más de una casa operando. El criterio de ubicación debe ser 
fundamental para la puesta en operación de las Casas de Juventud en Bogotá, por 
ello, la necesidad de modificar la meta. 
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